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La Asar¡i:l.ea General

Reeordando sus resoluciones 321+6 (xxrx) y 3382 (xrx), en qlle reaf:rm6 la
. ? ¡^*-'*^^iÁ-legitinidad d.e

úgu ¿.--
la lucrla de aos p*"ttou por la ti¡err'ción de la.{om]na3ió1

Recordando
severamente una
conciencia y la d.ignid.a<l de la hunanidaly eo-no violaeión Srave de Ia paz y La

colonial y extranJera por todos los rced.jos a su alcance, incluida 1a lucha armaila'

y exigió Lt pt"rro-respeto de 1os derechos h'J¡ianos básicos de toclag J.as personas

detenid.as o presas como conseeuencia d.e su l¡eha por Ia libre d'eterminación y

1a inclependencia, así eono la liberación innediata d'e esas personas'

Tonand.o nota con satisfacción de 1os progresos realizados en la eliminaeión
aur "ffiitñffi=v"; i;;;;-áJi-a"r"cho de los pueblos a 1a l-ibre determinaeíín,

Epre.aaggg su grave preocupación por la d,enegaeión continuada de1 derecho

a Ia libre determináción áe 1os puetloi d.e l$amibiá, Zio*ltlwe, PlJ'estina y.gtros
puebr-os que luchan por 1a realizáci$n de su d.erecho a la libre determrnacaon
y por la liberación d.el colonia]ísno y e1 racismo,

que e1 ConseJo de Seguridad, en su resolucí1n 392 (fqf6) conden6

iez más ra póríti"*, á" gpg.flbelg como crimen grave Sontra 
1a. 

-

segu::iCad. internacionales e
Sud"áf:'ica por Ia elimj-nación

Destaeando 1a necesidad d.e que

tad.eg funaá¡:rénta1-es para t<¡d.os sin

insistió en la legitimid.ad d-e la lucha del pueblo de

d.el apartireid. y la d'iscriminaeión racia)-,

se respeten Los derechos humanos y las liber-
aistinción de razae sexor idiona" o reli¡ión,
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ite¡:or..faldo su rcsolireión 3103 (XX'fIff ) o en que proelarnó soleumemente los
princ$ñ-ffios d.e la conciición ¡uríeica de Los combatientes que luchan conü:'a
l"¿ doninacidn cslcnial y foránea y contra ios regínenes racistasn

1. AEpreeg;. s¡: golidaridad con los co¡slratientes por la independencia
nacior¡¡¡l f et tftreso s<¡ciaL de l-os pneblo$, contra el colonialismo, el gp.erlheig'
el recismo y la ocupación fo:ánea;

2, fnsiste de nuevo en que todos los intentos de reprimir la lucha contra
1a doninaclóñ-"ñIonial y los ::egímenes recistas son incompatibles con la
Carta de las lfaciones Unid^as lr 1a Declaración Uni'¡'crsal de Derechos lhinsu:':. '';

3. f$.. la liberación áe tcáe.s ia personas d.etenidas o presas por haber
lucha¿o, por ü libre d.eterulin¿reidn, la independencia y el progrego social de 1os
pueblos, contra e1 colonialj.sno, 1a ar;:^-.:.qí6n y la ocupacíón fo.ránea, el racismo,
eI apa¡:Lbgll y I-a discrininació:r rac j.a1i

1+. fnsta a los resi.ncr.es racistas d.eI Africa ¡aeri.d.ional. a que liberen
in¡uediata l-"1i]ña::ai;iol,:inenie a todas las personas d.eteniclas o presas por sus

opiniones o s1t cposiciín a1 _gpgr!hoi.É, el racisao y el coloníalismo;

5. ILij?Ig a los Estad.os Míembros a gue den apoyo y asistencia generalizados
a los pueblos Ele luch:r.n pci. l.iberarse del colonialisnoo la ocupacidn foránea, el
racismc, ¡r la discriminacitín raciall

6, pide a la Co¡¡:iei6r¡ de Dereehos P-umanos que preste especial atención a
la cuestiólG ia liberacidn d.e las personas dete.:idas o presas por haber
participaúo en la lucha por 1a. lilrre determinaci6n y J-a ind.ependeneia de los
pueblos, contra el colonLalismo,1a ocupaci$n y l,a d'oninación foráneas, el
raeismo y la üiscriminoci6n rccial',

T. pide a fa Comisidn de Derechos l{umanos que, por-conducto d-el ConseJo

E.ionónico iEcis,l, presente lrn informe sobre la aplicación d"e esta resolueión
¿ 1¿ Asa¡rblea General en su trigésimo segUndo perfoclo de sesiones'


